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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, once de noviembre de dos mil veinte 

 
 

Examinada la demanda del trámite de la referencia, se observan los siguientes 

defectos:  

 

CONSIDERACIONES: 

 

1. Deberá la parte demandante aclarar el hecho primero y la pretensión 

primera, toda vez que identifica el número del pagaré como 

80.032.393, el cual no guarda relación con el número del instrumento 

cartular traído a juicio. 

 

2. Teniendo en cuenta que el Inciso 3°, Artículo 5° del Decreto 806 de 

2020 preceptúa que “…Los poderes otorgados por personas inscritas 

en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de 

correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales…”, 

deberá el actor allegar el certificado de existencia y representación 

legal de la sociedad demandante BANCO COMERCIAL AV VILLAS 

S.A., ello con el fin de acreditar tal circunstancia. 

 

3. Deberá manifestarse si el correo del apoderado por activa consignado 

en el poder (Inciso 2°, Artículo 5° del Decreto 80) y en el acápite de 

notificaciones corresponde al del Registro Nacional de Abogados, toda 

vez que no se da cuenta de ello, en caso contrario deberá allegarse y 

actualizarse dicha información (Código Disciplinario del Abogado). 

 

Con el único y exclusivo fin de materializar el objetivo de las nuevas 

normativas a efectos de permitir el acceso a la justicia y agilizar esta, se invita 

de la manera más respetuosa a los usuarios del servicio a tener muy en cuenta 

los términos y alcances de los actuales preceptos normativos en relación con 

el trámite de los procesos.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

Auto 1625 

Radicado 05266 40 03 003 2020 00681 00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante (s) BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

Demandado (s) OMAR FABIÁN BUITRAGO GONZÁLEZ 

Tema y subtemas 
INADMITE DEMANDA EJECUTIVA, FALTA DE 

REQUISITOS 



AUTO 1625 - RADICADO 2020-00681-00 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía, formulada por BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., y en 

contra del señor OMAR FABIÁN BUITRAGO GONZÁLEZ, de acuerdo 

con la parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: Se concede a la parte demandante un término de cinco (05) días 

para cumplir con las exigencias legales referidas en las consideraciones 

precedentes, so pena de rechazo. 

 

Por secretaría procédase de conformidad.  

 
CP 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS NELSON DURANGO DURANGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD 

DE ENVIGADO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

29c275351e2191f8dbfcfb6114908052b9526022632fb9d8f18df00b60dd4e

67 
Documento generado en 11/11/2020 02:04:44 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


